
Distribución: 
- Dirección Adm. y Finanzas. 
- Oficina de Turismo Municipal. 
- Archivo Secretaría Municipal.- 

FRS 

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.- 

• 

El gasto enunciado anteriormente se efectuará con 
cargo a la Cuenta 050509 "Programa de Fomento y Difusión Turística", del Presupuesto 
Ordinario Vigente de la l. Municipalidad de castro.- 

APRUEBESE el contrato de vicios, 
suscrito ante este Municipio y el Sr Claudia Ojeda Ulloa, para 
realización de video, registro y fam press Convite durante el presente año; documento 
que consta de decimocuarta clausulas y que no se reproduce por ser conocido por las 
partes. 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la Sesión Ord. Nº52 del 13.12.2017 del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018; las 
necesidades de funcionamiento de este Municipio; y, las facultades que me confiere la 
Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 24 de Septiembre del 2018 

DECRETO Nº1224.- 

L HUNJOPAUDAD DE CASTilO 
AI.CWIJ6 

DECRETO: 


